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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 

MODIFICACION DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
RPT07/2024 

Anuncio de aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Diputación de Granada 

RPT07/2024 (expte.: 2024/PES_01/023180) 

 

ANUNCIO 

 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  

 

TÍTULO: <<Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo RPT07/2024>>.   

 

EXTRACTO: <<Anuncio de aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo de la 
Diputación de Granada RPT07/2024 (expte. 2024/PES_01/023180). 

 

TEXTO: <<La Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria celebrada el día 23 de diciembre de 
2024, adoptó, entre otros, con número ordinal undécimo, acuerdo de aprobación de la modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo RPT07/2024 (expte. 2024/PES_01/023180). 

 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, se publica el contenido modificativo de la parte resolutoria del acuerdo de aprobación: 

 

PRIMERO. Aprobar la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo RPT07/2024, con el contenido 
siguiente: 

 

A. Modificar los puestos básicos y singularizados siguientes: 

 
PUESTO DENOMINACIÓN CENTRO CT 
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2111 TÉCNICO SUPERIOR DE 
HISTORIA 

810-SERVICIOS GENERALES DE OBRAS 
Y SERVICIOS-SERVICIO DE PROYECTOS 
Y OBRAS 

SÍ 

3233 ARQUITECTO 900-SERVICIO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

SÍ 

2180 ARQUITECTO TÉCNICO 810-SERVICIOS GENERALES DE OBRAS 
Y SERVICIOS-SERVICIO DE PROYECTOS 
Y OBRAS 

SÍ 

262 ARQUITECTO 850-SERVICIO DE ARQUITECTURA SÍ 
3242 ARQUITECTO TÉCNICO 850-SERVICIO DE ARQUITECTURA SÍ 
2142 ARQUITECTO 900-SERVICIO DE ASISTENCIA A 

MUNICIPIOS 
SÍ 

352 INGENIERO TÉCNICO DE OO.PP. 112- SERVICIO DE CICLO URBANO DEL 
AGUA 

SÍ 

240  INGENIERO DE CCP. 840-SERVICIO DE CARRETERAS SÍ 
2809 ARQUITECTO TÉCNICO 901-SERVICIO DE PFEA SÍ 
286 INGENIERO TÉCNICO DE OO.PP. 830-SERVICIO DE INGENIERÍA SÍ 
2294 JEFATURA DE SECCIÓN DE  

INGENIERÍA 4 
830-SERVICIO DE INGENIERÍA SÍ 

270 ARQUITECTO 810-SERVICIOS GENERALES DE OBRAS 
Y SERVICIOS-SERVICIO DE PROYECTOS 
Y OBRAS 

SÍ 

276 ARQUITECTO TÉCNICO 901-SERVICIO DE PFEA SÍ 
284 INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL 
850-SERVICIO DE ARQUITECTURA SÍ 

2276 ARQUITECTO TÉCNICO DE U.F. 
ASISTENCIA TÉCNICA 
MUNICIPAL 

900-SERVICIO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

SÍ 

2273 JEFATURA DE SECCIÓN 
TÉCNICA DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

900-SERVICIO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

SÍ 

258 ARQUITECTO 900-SERVICIO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

SÍ 

 
SEGUNDO. Los efectos económicos individuales de la presente modificación, consistentes en la 
actualización del nivel de CT al 10, serán retroactivos desde la fecha que para cada una de las personas 
solicitantes se detalla a continuación, con la cuantía correspondiente a dicho nivel en lo sucesivo a 
partir de su publicación, mientras se mantengan las actuales circunstancias y si no se consigna fecha 
expresa anterior. 
  

SOLICITANTE EXPEDIENTE FECHA  

SOLICITUD 

PUESTO DE  

REFERENCIA  

NIVEL CT  

ACTUAL 

NIVEL CT  

NUEVO 

INICIO DE EFECTOS  

ECONÓMICOS 

FIN DE EFECTOS 

 ECONÓMICOS 

CASTELLANO GAMEZ, MIGUEL 2023/PES_01/023131 26/10/2023 2111 08 10 01/10/2023 -- 

GALLARDO RUBIO, DOLORES MARÍA 2023/PES_01/020861 02/10/2023 3233 08 10 01/10/2023 

 

-- 

GARCÍA APARICIO, MANUEL 2023/PES_01/023127 26/10/2023 2180 08 10 01/10/2023 

 

22/05/2024 

GARCÍA-NIETO PÉREZ, SOLEDAD 2023/PES_01/019089 07/09/2023 262 08 10 01/07/2023 30/06/2024 

GÓMEZ MEDINA, MARÍA FRANCISCA 2023/PES_01/023133 26/10/2023 3242 08 10 01/10/2023 

 

-- 

GÓMEZ PRIETO, EVA MARÍA 2023/PES_01/019063 07/09/2023 2142 08 10 01/07/2023 -- 
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GONZÁLEZ DELGADO, MANUEL 2022/PES_01/010976 21/04/2022 352 08 10 01/04/2022 -- 

MANZANO VALVERDE, SARA 2023/PES_01/019461 14/09/2023 240 08 10 01/07/2023 31/08/2024 

MINGORANCE MINGORANCE, ROCÍO 2022/PES_01/027011 23/11/2022 2809 08 10 01/10/2022 -- 

MORATALLA DÍAZ, MANUEL 2023/PES_01/019466 14/09/2023 286/2294 08 10 01/07/2023 -- 

ORTA NAVARRO, JUAN JOSÉ 2023/PES_01/023121 26/10/2023 270 08 10 01/10/2023 -- 

ORTEGA CARRASCOSA, VIOLETA 2022/PES_01/027012 23/11/2022 276 08 10 01/10/2022 -- 

RAMÍREZ HERRERÍAS, MARÍA ISABEL 2024/AQS_01/000063 14/05/2024 284 08 10 01/04/2024 -- 

ROBLES PECHE, INMACULADA 2023/PES_01/013711 30/05/2023 2276 08 10 01/04/2023 31/12/2023 

SAMPEDRO QUESADA, NURIA 2023/PES_01/013702 30/05/2023 2273 08 10 01/04/2023 31/12/2023 

VALVERDE MARRUECOS, FRANCISCO 

JOSÉ 

2023/PES_01/019066 07/09/2023 258 08 10 01/07/2023 -- 

********** 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Pleno de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su notificación/publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si no se estima oportuna la presentación del recurso potestativo de 
reposición, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 
en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo 
señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime 
pertinente.>> 

 

En Granada, a fecha de su firma electrónica. 

LA DIPUTADA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS  

Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  

 

En Granada, a 9 de Enero de 2025  

Firmado por: Doña Mónica Castillo de la Rica 
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